
30 consejos para pagar menos IRPF en 2019
 Hacienda carga contra las aportaciones de los padres a los colegios concertados

P26 a 28

30/11/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 36 629
 23 452
 140 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Económicos
 General
 1

AREA (cm2): 73 OCUPACIÓN: 6,8% V.PUB.: 2142€ NOTICIAS DE UP | AUTONOMOS



30 consejos para pagar  
OPTIMIZAR EL PAGO DE LA RENTA/ EXPANSIÓN ofrece 30 recomendaciones del Consejo General de Economistas-Reaf para llevar a 
que rebajen lo que se tendrá que pagar a Hacienda en la declaración de la Renta de la próxima primavera. Los consejos afectan 

Ignacio Bolea. Madrid 

Los contribuyentes españoles 
tienen la posibilidad de redu-
cir la factura fiscal del IRPF si 
toman las decisiones adecua-
das antes de que finalice el 
año. El Consejo General de 
Economistas-Asesores Fisca-
les (Reaf-Regaf) propone una 
serie de consejos para optimi-
zar la factura del IRPF para el 
conjunto del ejercicio, prepa-
rándose de cara a la declara-
ción de la Renta que habrá 
que realizar en la primavera 
de 2019.  

Dentro de un curso sin 
grandes cambios, las princi-
pales novedades son las que 
benefician a los autónomos 
como consecuencia de la en-
trada en vigor de la Ley de Re-
formas Urgentes del Trabajo 
Autónomo aprobada ya el año 
pasado. De esta forma, por 
primera vez aquellos que tra-
bajen en su domicilio podrán 
deducirse parte de los gastos 
de agua, luz, internet y gas. 
Asimismo, cuando tengan 
que salir, podrán descontarse 
los gastos realizados en ma-
nutención.  

Otra de las novedades que 
supondrá mayor alivio para 
los bolsillos de los contribu-
yentes está causada por la 
sentencia reciente del Supre-
mo, gracias a la que las presta-
ciones por maternidad no se 
tendrán que incluir en la de-
claración de la Renta de 2018. 

Uno de los colectivos que se 
podrá beneficiar de un impor-
tante número de deducciones 
serán los mayores de 65 años. 
Así, la ganancia patrimonial 
que éstos obtengan como 
consecuencia de la venta de 
su vivienda habitual estará 
exenta del pago del IRPF.  
Asimismo, podrán no tributar 
por la ganancia obtenida con 
la transmisión de bienes o ser-
vicios si en un plazo máximo 
de 6 meses realizan una rein-
versión. 

También será necesario 
hacer cálculos para determi-
nar si compensa rescatar lo 
aportado al plan privado de 
pensiones en forma de capi-
tal, con lo que se puede redu-
cir hasta un 40%, o de renta. 
Si por el contrario todavía se 
están haciendo aportaciones 
para este plan, se debe anali-
zar si conviene agotar el lími-
te máximo anual de 8.000 eu-
ros o el 30% de la suma de los 
rendimientos de trabajo y las 
actividades económicas.  

1
Prestaciones de mater-
nidad. La jurispruden-
cia creada por la senten-

cia reciente del Tribunal Su-
premo hace que las prestacio-
nes por maternidad no se de-
ban incluir en la declaración 
de 2018. 

2
Remuneraciones por 
trabajos en el extran-
jero. Es posible que las 

remuneraciones recibidas a lo 
largo de 2018 estén finalmen-
te exentas, por lo que convie-
ne solicitar a la empresa que 
tenga en cuenta esta exención 
al practicar las retenciones. 

3
Retribuciones en es-
pecie. El cheque trans-
porte, el cheque res-

taurante o el seguro médico 
que paga la empresa están 
exentos de tributación, por lo 
que puede ser momento de 
plantear a su compañía que se 
recojan en el contrato. 

4
Transmisión de vi-
vienda habitual. La 
ganancia patrimonial 

que obtengan los mayores de 
65 años con esta venta estará 
exenta del pago del IRPF. No 
obstante, si la vivienda se 
comparte con un cónyuge 
que todavía no ha alcanzado 
esta edad, conviene esperar a 
que la cumpla para así no te-
ner que tributar por el 50% de 
la plusvalía.  

5
Transmisión de bie-
nes o derechos. Los 
mayores de 65 años 

podrán no tributar por la ga-
nancia si invierten lo obteni-
do, hasta un máximo de 
240.000 euros, en una renta 

vitalicia. No obstante, hay que 
tener en cuenta que el plazo 
para realizar la reinversión es 
de sólo 6 meses.  

6
Gastos de viaje. Estos 
gastos, cuando son 
abonados por la em-

presa, están exentos de tribu-
tación. Por tanto, frente a una 
posible revisión de la Agencia 
Tributaria, le conviene que-
darse con los justificantes de 
estancia, transporte público, 
aparcamiento y peajes. 

7
Cláusulas suelo. Si el 
banco le ha devuelto es-
te año los intereses ex-

cesivos cobrados por las cláu-
sulas suelo, que ya se habían 
deducido en años anteriores 
por los rendimientos de un in-
mueble alquilado, hay que 
presentar declaraciones com-
plementarias para el periodo 
desde 2014 hasta 2017.  

8
Gastos de luz e Inter-
net para autónomos. 
Los autónomos se po-

drán deducir por primera vez 
los gastos de agua, luz, Inter-
net, gas y telefonía si trabajan 
en su vivienda habitual. La 
deducción será de en torno al 
30%, dependiendo de los me-
tros cuadrados que ocupe la 
habitación usada como des-
pacho respecto al tamaño to-
tal de la vivienda. 

9
Gastos de manuten-
ción para autónomos. 
Otra novedad conse-

cuencia de la Ley de Refor-
mas Urgentes del Trabajo 
Autónomo es que éstos po-
drán deducirse los gastos de 
manutención que realicen 
mientras que desarrollan su 
actividad. Los requisitos se-
rán que se realicen en estable-
cimientos de restauración y 
hostelería, y que se abonen 
con medios electrónicos de 
pago. Los límites serán, si no 
se pernocta, del 26,67 euros al 
día si el gasto se produce en 
España y de 48,08 euros al día 
si se realiza en el gasto. Si se 
pernocta, la deducción podrá 
ser del doble. 

10
Subvenciones a la 
comunidad de 
vecinos. Si su co-

munidad de vecinos ha reci-
bido alguna ayuda durante el 
año –por ejemplo, para insta-
lar ascensores o renovar los 
contadores de electricidad– 

habrá que tributarla como ga-
nancia de patrimonio. La can-
tidad que se tribute debe ser 
proporcional al peso propor-
cional que tenga su vivienda 
dentro del total de la comuni-
dad. 

11
Transmisión de ac-
ciones. Es probable 
que Hacienda reali-

ce una revisión en caso si se 
han obtenido ganancias me-
diante la transmisión de ac-
ciones de una empresa no co-
tizada, cuando el precio haya 
sido inferior al valor del patri-
monio neto de la sociedad que 
corresponde a la participa-
ción transmitida o el resulta-
do de capitalizar al 20% el 
promedio de resultados de los 
tres ejercicios sociales cerra-
dos con anterioridad a la fe-
cha de devengo del impuesto. 
Para estar prevenido, convie-
ne que un perito realice una 
valoración de la empresa, en 
la que acredite que el valor 
obtenido es el de mercado. 

12
Aportaciones a 
planes de pensio-
nes. Al realizar una 

aportación a este tipo de siste-
mas de previsión social se 
pueden ahorrar impuestos 
por cada euro destinado hasta 
un máximo anual de 8.000 
euros o el 30% de la suma de 
los rendimientos del trabajo y 
las actividades económicas. 
Final de año es un buen mo-
mento para analizar si intere-
sa agotar este límite, ya que el 
ahorro fiscal será el del tipo 
marginal máximo aplicado al 
último euro aportado.  

13
Rescatar el plan 
de pensiones. Los 
contribuyentes 

que se jubilaron en 2010 o an-
tes, y los que lo hicieron en 
2016, tienen hasta el 31 de di-
ciembre para de este año para 
rescatar, en forma de capital, 
su plan de pensiones con de-
recho a reducir el importe en 
un 40%.  Los jubilados de 
2017 tienen de plazo hasta fi-

nales de 2019 y los de 2018, 
hasta que termine 2020.  Si el 
rescate se realiza en forma de 
renta, no se podrá aplicar la 
reducción. 

14
‘Unit linked’. Si se 
obtiene un rendi-
miento negativo, 

de los que se incluyen en la 
base del ahorro, del capital 
mobiliario –como sucede en 
el caso de los unit linked–, se 
podrá compensar con rendi-
mientos positivos que tengan 
la misma naturaleza. El resto 
se podrá compensar con el 
25% del saldo de ganancias y 
pérdidas patrimoniales en la 
parte del ahorro. 

15
Suscripción de ac-
ciones. Se pueden 
deducir el 30% de 

las cantidades satisfechas en 
2018 por la suscripción de ac-
ciones o participaciones en 
empresas de nueva o reciente 
creación, sobre una base má-
xima anual de 60.000 euros. 

Las prestaciones 
por maternidad no 
se tienen que incluir, 
debido a la sentencia 
del Supremo

Los mayores de 65 
años no tendrán que 
pagar por la ganancia 
obtenida con la venta 
de la vivienda habitual

Los autónomos que 
trabajen desde casa 
pueden reducirse 
un 30% de los gastos 
de luz e Internet
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menos IRPF en 2019
cabo antes del 31 de diciembre con el objetivo de reducir la factura fiscal en el IRPF. Se pueden adelantar o retrasar decisiones 
familias, autónomos, mayores de 65 años, desempleados, empresarios, trabajadores o inversores. 

cónyuge o las anualidades pa-
ra los hijos) explicitándolo 
también claramente. Esta es 
la manera de garantizar que el 
importe de estas transferen-
cias se podrá deducir de la ba-
se imponible.  

Los pagos extraordinarios 
–como los de dentista, orto-
pedias, óptica, campamentos, 
clases de inglés o actividades 
extraescolares– pueden ser 
incluidos en el concepto de 
anualidades por alimentos a 
favor de los hijos únicamente 
si en el convenio se establece 
que estos gastos serán asumi-
dos al 50% por los progenito-
res. Además, aquel que man-
tenga económicamente a los 
hijos pero no conviva con 
ellos tendrá derecho a aplicar 
el mínimo por descendientes. 

21
Céntimo sanita-
rio. Si durante el 
último año se ha 

obtenido la devolución del 
céntimo sanitario, habrá que 
declararlo como ingreso 
cuando anteriormente haya 
sido exigido a la Administra-
ción Pública.  

22
Juego ‘online’. 
Los contribuyen-
tes que juegan 

online –en casinos, bingos o 
apuestas– deben conservar 
las pruebas de las pérdidas 
que han sufrido en el juego. 
De esta forma, en caso de re-
visión, podrán justificar que 
solamente han pagado por las 
ganancias netas.    

23
Adquisición de 
bienes en heren-
cia. Si se adquiere 

un bien o derecho por un pac-
to sucesorio y planea vender-
lo, debe tener en cuenta que 
en el futuro el valor de adqui-
sición será el que tenía cuan-
do se transmitió. Ahora, es el 
que había cuando se llevó a 
cabo el pacto. Por tanto, si 
existe una plusvalía latente, 
como puede ser el caso de la 
vivienda, conviene realizar la 
transmisión antes de que 
cambie la norma.   

24
Pago por incen-
tivos. Si en 2018 
se va a percibir 

una retribución por incenti-
vos que se ha generado en 
más de dos años, hay que te-
ner en cuenta que no se podrá 
reducir por irregularidad si 
en los cinco años anteriores 

también se ha cobrado otro 
incentivo que se ha reducido. 
Del mismo modo, se debe 
analizar también si se prevé 
crear una retribución similar 
en los cinco años siguientes, 
para así determinar lo que es 
mejor: aplicar ya la reducción 
con un 30% o esperar para ha-
cerlo junto a la que cobre en el 
futuro.  

25
Deudas. Si sospe-
cha que no le van 
a pagar una deu-

da, debe iniciar ya el procedi-
miento judicial para así poder 
cobrarla cuanto antes. Y es 
que sólo se podrá imputar una 
pérdida patrimonial en un de-
recho de crédito que no se 
puede cobrar a partir del mo-
mento en el que sea efectiva la 
quita en convenio, el acuerdo 
de refinanciación, la conclu-
sión del procedimiento de 
concurso o se cumpla un año 
desde que se inició el procedi-
miento judicial para instar al 
cobro.  

26
Distribución de 
dividendos. Si se 
ha tributado una 

operación de distribución de 
prima o reducción de capital, 
se debe estudiar la posibilidad 
de distribuir dividendo. El 
importe de éstos no tributará 
hasta la cantidad que ya se ha 
distribuido anteriormente, lo 
que permite reducir el valor 
de la cartera.  

27
Despido. Si la in-
demnización per-
cibida en caso de 

despido es obligatoria, no tri-
butará hasta un límite de 
180.000 euros. Pero si la rela-

ción con la empresa fuera la-
boral y no mercantil, la in-
demnización tributaría en su 
totalidad. También hay que 
tener en cuenta que en caso 
de desempleo, no tributarán 
las prestaciones que se reci-
ban con la modalidad de pago 
único para emprender un ne-
gocio. 

28
Ganancias de un 
juicio. Si la parte 
contraria le tiene 

que abonar los costes en los 
que se ha incurrido durante el 
proceso, se considera que ha 
obtenido una ganancia patri-
monial. Por tanto, ésta se debe 
integrar en la base general del 
impuesto.  

29
Pérdida de pa-
trimonio. Si se 
transmite algún 

elemento patrimonial incu-
rriendo en pérdidas o se 
arrastra todavía algún saldo 
negativo de los que van desti-
nados a la parte correspon-
diente al ahorro, todavía se 
pueden compensar las pérdi-
das. Esto se hará mediante la 
transmisión de algún activo, 
de los que también van a la 
parte del ahorro, con ganan-
cia. Si aún queda saldo negati-
vo, se puede compensar con 
un 25% del saldo positivo de 
los rendimientos que se inclu-
yan en la parte del ahorro (in-
tereses o dividendos). 

30
Donativos a 
ONGs. En 2018 
se podrán dedu-

cir el 75% de los 100 primeros 
150 euros donados a entida-
des sin ánimo de lucro, entre 
las que se incluyen las Funda-
ciones u Organizaciones No 
Gubernamentales. El resto de 
las donaciones que superen 
esta cantidad, dan derecho a 
deducir hasta un 30% del im-
porte total que se ha donado. 
No obstante, si se realizan do-
naciones todos los años a la 
misma entidad, este porcen-
taje se incrementa hasta el 
35% siempre que el importe 
total haya sido igual o supe-
rior al de aquellas que se ha-
bían realizado durante los dos 
ejercicios anteriores.  

Por último, hay que tener 
en cuenta las modificaciones 
que la Agencia Tributaria está 
realizando en este tipo de pa-
gos cuando se realicen a los 
colegios concertados (ver pá-
gina siguiente). 

Este año se ha aumentado 
tanto el porcentaje como el lí-
mite.  

16
Amortización de 
préstamos para la 
adquisición de vi-

vienda. Si se puede aplicar el 
régimen transitorio de la de-
ducción por adquisición de 
vivienda, agotar el límite de la 
base de deducción, fijada en 
9.040 euros por contribuyen-
te, mediante la amortización 
del préstamo antes de final de 
año es una buena estrategia 
para reducir el importe a pa-
gar por la Renta al 15% de lo 
que se ha aportado.  

17
Alquiler. Si vence el 
plazo del contrato 
de alquiler y la últi-

ma prórroga, podrá seguir 
aplicándose la deducción si se 
modifican cláusulas como el 
precio o la duración del con-
trato. Para ello, no obstante, 
hay que estar en el régimen 
transitorio de la deducción. 

Asimismo, tampoco se perde-
rá el derecho a deducir si se 
transmite el inmueble a otro 
propietario con el que se fir-
ma un nuevo contrato de al-
quiler. 

18
Guardería. Si lleva 
a su hijo a una 
guardería y tiene 

derecho a una deducción por 
maternidad, para calcular su 
cuota a pagar podrá deducir 
hasta 83,33 euros al mes. El lí-
mite será el menor de las dos 
cantidades siguientes: la coti-
zación a la Seguridad Social o 
el importe anual que tengan 
los gastos de guardería. 

19
Familias numero-
sas. Las familias 
numerosas tienen 

derecho a una deducción de 
1.200 euros anuales si son de 
tipo general –desde tres hi-
jos– o de 2.400 euros si son de 
categoría especial, a partir de 
cinco. Pero en 2018 se podrán 
deducir hasta 50 euros al mes 

adicionales, a partir de agosto, 
por cada hijo que sobrepase el 
mínimo necesario para entrar 
en cada categoría (es decir, 
desde cuatro para la general y 
seis para la especial). Por esto 
resulta especialmente impor-
tante reclamar el título de fa-
milia numerosa antes de que 
acabe el año, ya que es im-
prescindible para lograr la de-
ducción. 

20
Separación 
matrimonial. 
En el Convenio 

que regule la separación y las 
obligaciones de los cónyuges, 
que tienen que estar ratifica-
dos judicialmente y con escri-
tura notarial, se deben dejar 
muy claros los conceptos por 
los que se tendrá que aportar 
una compensación por una de 
las partes. Asimismo, las 
transferencias deben reali-
zarse por separado en fun-
ción de qué es lo que se está 
compensando (por ejemplo, 
la pensión compensatoria al 

Si se jubiló en 2016 y 
no ha rescatado su 
plan, tiene hasta fin 
de año para tener una 
reducción del 40%

Las familias 
numerosas podrá 
deducirse hasta 50 
euros adicionales al 
mes desde agosto

Los contribuyentes 
deben guardar 
los registros de 
sus pérdidas en 
el juego ‘online’
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